
\úm. SOS» Viernes Í de Mayo de 1879. Uno y mediv real

Ho let in tow ©fwiûS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflcialmente 
en olla, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................33..............................45
Seis id............................6®..............................^
Un año..........................132130
Se publica todos los dias escepto los Domingos 

^—tt»i¿i^»~ -lïii-r' —íiíTmi ■ «an ~l^■■■ml■^■l■^

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
bao de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
B de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Mixüsterlo de Gracia 
y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Rosa Oña Martínez pidiendo 
Que se indulte á su esposo Nicolás 
Ramos Garcia de la pena de seis 
afíf's y un dia de prisión mayor 
Que la Audiencia de Granada le 
iinpuso en causa por el delito de 
atentado á la Autoridad y lesiones 
nienos graves:

Considerando que el reo ha ob
servado siempre una conducta in
tachable, y lleva cumplidas mas de 
las tres cuartas partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Nicolás 
Ramos Garcia del resto de la pena 
de seis años y un dia de prisión 
uiayor que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso.=£1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Tomás Delgado y Muñoz y 
Eustaquio Lopez Moreno pidiendo 
indulto ue la pena de tres años y 
siete meses de presidio correccional 
^ue la Audiencia de Albacete lee 

impuso en causa por el delito de 
robo de dos gallinas y un gallo:

Considerando que los reos han 
observado buena conducta antes y 
despues de delinquir, y los perdona 
la parte ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Tomás 
Delgado y Muñoz y Eustaquio Ló
pez Moreno del resto de la pena de 
tres años y siete meses de presidio 
correccional que les fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y nueve, ■ Alfonso —El Minis
tro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles

Gobierno civU de la provin
cia de Córdoba.

Nám. 855.

Administración provincial de Fo
mento =iNegooiado de Minas.
En el edicto número 731 publi

cado en el «Boletín oficial» corres
pondiente al Sábado 19 del actual, 
de la mina titulada «los Difuntos,» 
se ha padecido un error de copia, 
espresando que es de «carbón» sien
do asi que en el edicto se dice 
que es de «cobre,» cuyo mineral es 
el que se pide en la solicitud.

Lo que he dispuesto se rectifique 
por medio del «Boletín» para que 
surta loi efectos oportunos.

Córdoba 30 de Abril de 1879. 
El Gobernador, 

Enrigue de Leguina.

Núm. 868.

Administración provincial de Fu
men t0.=Negociado de Instrucción 

pública.
Habiendo cesado el Pbro. don 

Pedro Leon, profesor del Colegio 
privado, de Santa Clara, incorpora
do al Instituto provincial de esta 
capital en el desempeño de las cá
tedras de Historia Natural y Fisio
logía é Higiene, se hace saber que 
le ha sustituido 'b Manuel Baque- 
rizo y Barranco.

Córdoba 24 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 848.

Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

Sección de Impuestos.=Consumos.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos en órden de 24 del actual 
dice á esta Administración lo que 
sigue.

El Sr Ministro de Hacienda- ha 
comunicado á esta Dirección gene
ral en 15 del actual la Real órden 
siguiente:

Exemo. Señor: Enterado) el Rey 
(q. Ó g.) de tas reclamaciones 
suscitadas con motivo de habrese 
declarado por este Ministerio en 
Real Órden de 6 de Julio último, 
# que se did carácter general por

otra de 27 de Setiembre siguiente, 
que tos Gefes y oficiales de los Ba
tallones de reserva con casa abier
ta, debían ser comprendidos en los 
repartimientos por consumos con 
arreglo ai artículo 218 de la ins
trucción vigente, y teniendo pre
sente que por otras soberanas dis
posiciones dictadas por el Minis
terio de la Gobernación en 17 de 
Julio de 1875, y 29 de Octubre de 
1878, se declaró exentos de tos re
partimientos vecinales, no solo á 
los citados oficiales, sino tambien 
las clases asimiladas á los mismos, 
así como que la del año de 1875 se 
dictó de conformidad con el dictá- 
men del consejo de Estado en ple
no, y por último las justificadas 
razones que existen en favor de la 
excencion, S. M. de acuerdo con el 
consejó de Ministros, se ha ser
vido declarar no deben ser com
prendidos en los repartimientos 
por consumos, los oficiales de ioa 
Batallones de reserva y depósito 
ni los individuos de las demás cla
ses asimiladas a tos mismos.

De Real óroen lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Loque traslado á V. E. para 
los propios fines, encargándole su 

- inserción en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia.

Lo que he dispuesto se publi
que en el presente número dei ex- 
presano diario oficial en cumpli
miento á lo dispuesto por el centro 
Directivo y para inteligencia y 
gobierno de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos á quienes corres
ponda su observancia.

Córdoba 28 de Abril de 1879.— 
El Jefe económico, Cários Lopez de 
Longoria.
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AYDSTAffllEKTOS.
Núm. 854. i

Alcaldía constitucional de i 
Lucena.

Eu virtu I de lo acordado por 
®1 Ayuntamiento y contribuyentes ! 
asociados, se saca á públicas ubas- * 
ta el arriendo á venta libre del 
derecho sobre las especies com
prendidas en la tarifa vigente que 
se consuman en esta ciudad, al
dea de Jauja y término municipal, i 
durante el año económico veni- ; 
dero de 1879 áSO, por el tipo de ■ 
<95.454 pesetas, y condiciones í 
doran tes en el espediente de su 
''8zon.

La subasta tendrá lugar el día t 
5de Mayo próx imo á las doce de su t 
03añaña en el salón capitular, ad- ■ 
díitiéndose pujas á la llana á los , 
Qoe quieran licitar. •

En el caso de haber postores, 
d* dia 12 se verificará segunda su- . 
basta para la mejora del 5 por 100 ■ 
®obre la última proposición.

. Si no los hubiese, el Ayunta
miento y asociados se reservan la ¡ 
adopción de los medios nesesarios 
para cubrir el encabezamiento de 
dsta ciudad.

Lo que se anunciara! público para 
m concurrencia de licitadores. Lu
cena 27 de Abril de 1879.=E1 Al- 
'^aWe, José de Alba.

Núm.856.
Alcaidia coastitucional de 

Dos-Torres,
^on Bernabé Velarde Morillo, AI- 
.Calde constitucional de esta 

Villa.
Hago saber: que para los dias 

'^torce y veinte y dos de Mayo 
P>'óximo y hora de tas doce de su 
Mañana, ante el Ayuntamiento de 

villa y en su sala capitular, se 
señalado el remate de los dere- 

®bos qne devenguen las especies 
consumo de este pueblo y re- 

^3'gos legales para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal, cu- 
y? condiciones de arriendo y demás 
Circunstancias se encuentran de 
Manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para los que deseen 
cnterarse.

Dos-Torres 28 de Abril del879. 
''Bernabé Velarde —P. 0. Per- 
bando Naranjo, Secretario.

. Núm. 860.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
^*30 Juan García Cubero, Alcalde 

Presidente del ilustro Ayunta- 
Mieuto de esta villa.

. Acordado por el Ayuntamien- 
®qu6 presido y triple número de 

®?htnbuyeutes asociados el ar
ando á venta libre de los dere- 
hos del tesoro en las especies de 
insumos y cereales y la sal con 

,8 recargos legales qne pesen so- 
’’e los mismos, para hacer efec- 
yoa sus respectivos encabeza- 

1»'«^ ®° ®' próximo ejercicio de 
á 1880, se anuncia la subas-

*^^® remates abiertos, que 
udrán lugar ante esta Corpora- 

Mon en los dias 5 y 13 de Mayo 

entrante, de doce á dos de su tarde, 
admitiéndose en la 1.‘ proposicio
nes que cubran la totalidad de cu
pos, y en la 2.‘ las que mejoren 
en un 5 por 100 al menos el ti
po en que quedare, y estricta su- 
gecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría Capitular; debiendo advertir J 
á las personas que deseen intere- i 
sarse en la licitación, que de no * 
resultar cubiertos tos tipos 'en la 1 
1.* subasta, ha de quedar sin oele- 
brarse la 2.* en razón de haberse 
acordado asi á la vez, en uso del , 
derecho que en su disposición ter 
cera concede la circular de la Di- | 
recion genera! de Impuestos da 25 
de Marzo de 1878, obtándose en < 
este caso por el repartimiento. Y j 
para inteligencia general, se fija y ’ 
publica el presente, y en los pue
blos limítrofes, con inserción de ; 
un ejemplar en el <Boletin oficial» , 
de la provincia. -

Carcabuey 27 de Abril de 1879. 
=Juan Garcia, Por su manda- j 
do, Francisco de P. Garcia. Scre- • 
tario. f

-------  ^— 1

Núm. 850. \

Comisión espacial de esta
dística de la riqueza terri
torial y sus agregadas de la 

provincia de Córdoba.

Circular.
La Dirección General de Con

tribuciones con fecha 25 del que 
cursa ordena á esta Comisión de mi 
cargo la publicación de la presente 
circular.

«Si bien en la mayor parte de 
las capitales de provincias y en 
muchos otros pueblos del Reyno se 
ha cumplido ya con el importante 
servicio de recogida de cédulas de
claraciones jníadas de riqueza, hay 
otras localidades y otros propieta
rios, que por el considerable nú
mero de fincas que tienen que re
lacionar y otras circunstancias es
peciales, siendo una de actualidad 
digna de tornar en consideración 
las ocupaciones propias de los dos 
periodos electorales porque se está 
pasando, necesitan un plazo ma
yor para cumplir con el servicio 
de que se trata. En su virtud, este 
Centro Directivo ha acordado pro
roger nuevamente, pero ya por úl
tima vez, y por todo el mes de Ma
yo próximo, el plazo para la pre
sentación de las cédulas á los pro
pietarios de fincas y ganados que 
todavía no hayan realizado este ac
to; en la inteligencia, de que el dia 
!.• de Junio quedarán ya incursos 
los que aun resulten morosos en 
laa responsabilidades que determi
na el Reglamento de Amillara- 
mientos de 10 de Diciembre úl
timo.»

Y he dispuesto su inserción en 
este dia en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para conocimiento 
de las Juntas Municipales y contri

buyentes, con objeto de cumplir de- 
bidaraente la órden de dicho Cen
tro Directivo.

Córdoba 28 de Abril de 1879,-El 
Presidente de la Comisión Especial 
de Estadística de la riqueza Ter
ritorial y sus agregadas en esta 
provincia, Apolinar de Santa Ana.

Núm. 842. {
Instituto geográfico y esta- ! 

dístico. |

Jurado de disciplina del Cuerpo de ’ 
Estadística. i

Ignorándose el paradero de don 
Adelaido Bermúdez, oficial 3,® del 
cuerpo de Estadística, se le cita 
por el presente, para que dentro 
del término t’e 15 dias, á contar , 
desde la fecha de este anuñcio, corn- . 
parezca ante el Exorno. Sr Gober
nador civil de la provincia de Cór
doba á responder á los cargos que 
contra él resultan en el expediente 
que se le sigue por faltas en el ser
vicio; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1879.— ' 
El Presidente, Ignacio Rico.

Remonta de Córdoba.

2.* Establecimiento.
Debiendo procederse á la venta 

en pública subasta de un caballo, 
un mulo y un burro, clasificados 
de desecho, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa dicha Remonta 
en esta capital el dia 8 de Mayo á 
las doce de su mañana.

Córdoba 25 de Abril de 1879.= 
El Coronel Comandante, Jefe del 
Detall, José de Iriarte.

Núm. 85!.
ANDALUCIA. 

Comandancia general Subinspec- 
cíon de Ingenieros.

Anuncio.
Debiendo proveerse una plaza 

de Maestro de obras militares de 
3.' clase, que se halla vacante, se 
anuncia al público para conoci
miento de aquellos que deseen so
licitaría; en el concepto de que el 
acto de exámen teórico tendrá lu
gar en Guadalajara el dia 7 de 
Agosto próximo, con arreglo al 
programa inserto en la «Gaceta 
oficial» del 16 de Setiem bre de 1875.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes ai Jefe superior del cuerpo 
de Ingenieros, acompañando los 
documentos siguientes:

b* Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

2.’ Certificación de estado civil.
3/ Id. de práctica cu el arte 

de construir, en que conste haber 
dirigido obras por sí. ó haber asis
tido como facultativo á algunas, 
bajo la dirección de ingeniero ó 
Arquitecto

Sevilla 26 de Abril de 1879 — 
El Coronel Teniente Coronel Se
cretario, José María Piñar.

Núm. 852.

ArtUIeria.
Comandancia general sub-inspec- 

cion del distrito de Andalucía.
Anuncio.

Vacante en la Pírotécuia mili
tar una plaza de maestro de taller 
de tercera clase pata el de espoletas, 
dotada con el sueldo anual de 1200 
jfSesetas, opcion á derechos pasi
vos y á los ascensos reglamenta
rios, ha dispuesto el Exc ' o. señor 
Director general del cuerpo que las 
oposiciones para cubriría se veri
fiquen ante la Junta facultativa del 
citado establecimiento, con suje
ción al correspondiente programa 
de exámenes, dando principio el 
dia 15 de Agosto próximo venide
ro, que se publique esta circular 
entre el personal pericial de los es
tablecimientos y se gestione su in
serción en los «Boletines oficiales» 
del distrito, poniendo á disposición 
de los aspirantes los citados pro
gramas y el reglamento del perso
nal del material en los estableci
mientos del cuerpo donde se pre
senten á solicitarlo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería antes del dia 1.° del 
citado, acompañando certificación 
de buena conducta.
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lataícios
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados a Cines, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales órdenes, (ircu- 
iares del Ministerio de la Gobama- 
cien de 30 y 31 del propio mes da Di
ciembre y año de la Ley ciitda últi
mamente; contiene además txtiactos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se ven ten ejem
plares en la Librería del Diario fíe 
Córdoba.

Filiaciones y citado* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Imprer. 
la de este penó .ico.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Eúfcro de 1880, se arríen;:», el cortijo 
de los ' anos de Heredia situado en 
el íérmiuo de la Rambla. Enia casa 
del Procurador Don Rafaol de Espejo 
y Dueñas 'jue vive en esta Capitas 
calle de la Concepcioa número 33, st 
oyen pí^rp stuiones.

ARRENDAMIENTO. Sa hsee por 
3 años da la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios sarviciaUs, 
desde las 12 de la noahe dal 30 da 
Ab i: del presante año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el ceu- 
tro del Guidalquivir. y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio da ar
riendo es^án de manifiestu en Córdo 
ba, casa del Admiuistrador Don Ra 
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigiise simultáneameoie las pro
posiciones de los licitadores a dicho 
arrenlamíento.

La BeneScencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneñeen- 
cia eo el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crilica de 
este importaote servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos ea V coa más de 800 paginas 
esmerada impresión.

Se vende a once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3," Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña,

juguetes. Señan recibido en 
la Librería del Diario mu tituJ de 
juguetes para niños, de ks que más 
han llamado la atención en 1» últi- 
ma Esposioion de París,

LISTAS ELECTORALES
Recli headas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta eo la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y IS y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y- COM
PLETA.

Códigos españoles antigu a y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la d¡facción del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de banefleencLa de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admioistracion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y ¡tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
lacion sea tan muRRorme y variada. 
Elemento» romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á ans villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman • 
do nuestra iegíalacian y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se óidUci este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres corno 
individuo, y todo lo que ea roza ó 
iacumbe á este etemanio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituiré ea vida de 
tal modo, que con dificqUad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no c;ee- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos lea es útil é indispen
sable tener las leyes de su pltrii: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse an Juicio como excusa vale
dera para evitar el campamiento de 
una obligación ó el castigó de una 
Infracción legal.

Varias han lído, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, .pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortanaa, ni por su desmedido vote- 
men (A oaosa de lujo de la edición) 
son de f<oil man^o y no w puodee

UevearAlos Tribunales, para leer, an 
loa informes orales, las citas de las 
leya que & nueitra derecho convie ■ 
nen. Estos incoo ven íentes y necasi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, 008 han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío citase 
fruido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pneda dar una pe-eta 
por hn tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas ccn sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u”0 de nuestros dis
tinguidos compa ñer s, y à la cabeza 
de las leyes mcdornaa daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
Hocemos la indiferencia .de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nnes'r.os Cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra queper 
so interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos. -

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constaré de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel, ex
celente y clarísima impresión-

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguray otro de leyes mo- 

; dornas.
i No se sirve ningún tomo qua no 
: se pague adelantado,
i Los que quieran abonar el impor- 
: te de toda la publicación tendrá una 
i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por setenta y cinco 

reales.
1 A los libreros se tes hará una re- 
1 b*ja de lOpor 100, tomando desde 

50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,a donde se dirigirán ¡os pedidos y 
la corresponde oía, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
tibreriaa.

I

DURIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Fraaco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdé tas 
caída del imperio. haMa la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Rotado Mayor del qjército ha censa- 
rado esta obra en los lérrninos más 
tavorables, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Koero de 1873 y 13 de 
Hand de 1876, la oalifioaa corno in

bfo que constituye un ínleféssole V 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad aotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodeta- 
irmas, y Ate teoría y á la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estahle- 
eiraienlos pen.îles de Europa ejecutods 
de orden del OobieniOt seguida de » 
exposition de un sistema aplicables 
la reforma de las cárceles y présidiez 
de Espafia, por D. Andrés Borrego-

Estás obras se hallan ea casa de 
Editor D. Bafaeí Domínguez,PI®" 
zuela de Santa María, d'hi, 3. Pré* 
cio, 20 rs.

AVISO. , 
á los Sres. Alcaldes Presidente de 1* 
Junias Municipales de Aæillurainieû' 

lo de esla Provincia.
Dou Maooel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios AyunU- 
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro 
neral establecido eo Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, i 
D.Càrlos Gomez Samper, que enhenó 
de en la formación de Registros dé 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos am’' 
llaramientos, Lo que tiene el bono 
de participar á los Sres. Alcaldes qd® 
deseen utilizar W servicios de died 
Centro, para que valiéndose de ® 
conducto les sea más fácil su inlíd' 
gencia coa aquél.

Advierte también à las jud^’ 
Municipales, que la Empresa se en* 
carga sin mas retribución que las^®' 
Uiblecidas eo sus circulares de ges«^ 
nar y activar la resolución en el Mmi»* 
terio de Hacienda de los recursos d 
apelación que puedan producirse 00 
arreglo al articulo .74 del H®^'^* 
mento. ■

Las Consultés á que dicha 
presa se refiere en sus circulares s® 
de lu incumbencia exclusiva dél 
tro General resolverías y á el dé 
rán dirigirse las comuoicacione^-

Bene licencia.
Presupuestos» liquí^^^ 

dones, relaciones» cueD* 
tas generales y iueD^ 
suales carpetas, etc* P^* 
ra los estaUlecimieo^^^’ 
de Beneficencia. *6 ®^* 
cuentran en la Impr^^*^ 
la del <Uiario de Córd‘'* 
ba,» Letrados 16 y 1^ ^ 
San Fernando náni-^'

EL NUDO GORDIANO. Df»® 
en i. es icioa y en verso origin* 
Eugenio Sellée, y del cual se h*® X, 
cho diez ediciones en mes y “’^^^p 
Se han recibido ejemplares en 1* 
brerla del Diario. ^

Imprente dei Zíwrw de Cár^^
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